
r t ritxoitx;í.rs or
\'J urrxronv,r<'¡óxl

COMUNICACION Ministerio de Tecnologías de la
Información y Comunicación

https ://servicios. m itic.gov. py

Folio:

13042

1304
Pagina 1 de 1

ilil1lilillilillill¡il
¿

AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC
Decreto Reglamentario Nro. 109212024, Articulo Nro. 381

\.

Emitida en el marco de lo dispuesto por el Artículo No 381 del DECRETO NRO 109212024, POR EL

CUAL SE REGLAMENTA LA LEY NRO 7223 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 "OUE APRUEBA EL
pRESUpUESTO GENERAL DE LA NActÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024".

Nro de trámite: 8'102

lnstitución: SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL (SINAFOCAL)

NOMbTE dEI PTOCESO: ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS E INSUMOS INFORMÁTICOS -

(REENVTADO)

lD del Proceso: 447163

por medio de la presente y en relación a las atribuciones y competencias del Ministerio de

Tecnologías de la lnformación y Comunicación (MlTlC), en el marco de la reglamentación citada, se

emite la autorización para llevar adelante el proceso de adquisición de referencia, respecto a las

ESPECIFICACIONES TECNICAS presentadas por la institución requirente, conforme a la solicitud

realizadaa través del Portal de Solicitud de Servicios del MITIC (servicios.mitic.gov.py).
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